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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luejfo ique los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pésetes al trimes
tre, pairadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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Comisión;, provincial de L e ó n . — 
; Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Cuerpo, provincial durante 
d mes de;Jimio último. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Anunciando el pago a los perceptores 

clases pasivas. 

Universidad de Oviedo. —Anuncio 

Recaudación de contribuciones de 
^ provincia de L e ó n . — Anuncios. 

Athniu is trac ión municiiisil 
¿.Victos de Alcaldías. 

Adiüiiiisti-BCión de Jasticiti 
¿'«iicio de Juzgado. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

s M. el Rey Don Alfonso XIII 
!">. g.), S. M. la Eeina Doña 

'"'"lia Eugenia, S. A . l i . el Prin-
^ ' l1 ' de Asturias e Infantes y demás 
P'-ISOIIHS de la Augusta Beal fami 

continúan sin novedad en su 
""portante salud. 

del d(a 28 de Agosto de 1929). 

IDMMSmCIÚN PROVINCIAL 
eOBlERNfl m BE y P R O » 

. A N U N C I O •. • | 
Habiéndose efectuado . la recep-1 

c ión definitiva de las obras de re-i 
paración de explanación y firmo de j 
los k i lómetros 4,800 al 12, de la ca
rretera de tercer orden dft .Villa-. ! 
nueva del Campo a-Palanquinos, 
he acordado en cumplimiento de la 
Keal orden de 3 dé Agosto de 1910 
hacerlo público para los que se orean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el', contratista don 
Zacarías de Dios D o m í n g u e z , por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan on el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es el de Valderas, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
d>> aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , '24 de Agosto de 1929. 

El Gobernador civil, 
Generoso Martin Toledano 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DKL ACTA DE LAS SESIONES 
CELIillItADAS POR ESTE CuEBPO PRO 

VINCIAL EN LOS DÍAS QUE A CONTI

NUACIÓN SE RELACIONAN. 

Sesión ordinaria de 4 de Junio 
de 192!). 

Abierta la ses ión a las once horas, 
bajo la Presidencia deVSr . Vicente. 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta y Norzagaray, fué 
aprobada, con una ac larac ión , el 
acta de la anterior, adoptándose los 
actierdos siguientes: 

Aprobar con las modificaciones 
propuestas por el Negociado, varios 
apéndices de padrones de cédulas 
personales. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad a Delfina Gutiérrez , de Zotes 
del P á r a m o . 

Conceder a los dueños do saltos 
de agua, un plazo para presental
las declaraciones de los mismos, 
publ i cándose en el BOLETÍN. 

Autorizar a la Secc ión de Obras, 
para redactar el proyecto adicional 
del camino de Fresno de la Val-
duerna a la carretera de Madrid a 
L a Coruña, y el de !a E s t a c i ó n de 
E l Burgo a Villamizar. 

Besolver varias reclamaciones 
sobre cédulas personales. 
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Designar al Sr. Cañón para que 
forme parte de la Comis ión que ha 
de gestionar en Madrid, varios asun
tos provinciales. 

Adquirir 20 ejemplares de la 
obra «Ps ico log ía del D i c t a d o r » . 

Manifestar al Sr. Director gene
ral que el estado del vivero estable
cido por la D iputac ión , se halla en 
perfecto estado de funcionamiento, 
prometiendo resultados satisfacto
rios. 

Dada cuenta del proyecto de ca
mino vecina! de San Miguel de L a -
ceana a la es tac ión de Villablino, 
presentado por la Junta vecinal, 
se acordó: 

1. ° Desestimar la instancia del 
pueblo de Villablino. 

2. ° Aprobar el proyecto de re
ferencia que presenta la Junta de 
San Miguel. 

3. ° Conceder a dicha Junta la 
construcción del mismo; y, 

4. " Que la D i p u t a c i ó n no ad 
quiere compromiso alguno por auto
rizar su construcción antes de apro -
barse el Plan provincial, a justándo
se ál orden de prelación el cobro de 
las cantidades correspondientes. 

Nombrar Sobrestante ' de V í a s y 
Obras provinciales a D . Enrique 
Carrera, como concursante que re-
une los mayores méritos en la forma 
prevenida en la convocatoria. 

Imprimir en la Imprenta provin
cial la Guía del Turismo y conceder 
a esta .oficina la cantidad de 250 
pesetas para material de la misma. 

Dada lectura de la primera re
lac ión parcial, rectificada, de los 
caminos vecinales y puentes econó
micos del Plan del Estado, cons
truidos, en construcción y por 
construir, de que se hizo cargo la 
Diputac ión hasta su entrega a las 
mismas certificaciones expedidas, 
saldo que resulta y cantidad que 
queda por certificar en 29 de Mayo 
ú l t i m o , leído el informe de Inter
v e n c i ó n , se acordó: 

1. ° Aprobar el estado presenta
do por el Sr. Ingeniero Director de 
29 de Mayo próx imo pasado. 

2. " Que consten on acta los nú
meros y nombres de los caminos; 
los presupuestos totales, y la parte 

que de esos presupuestos correspon
de abonar entre el Estado y la D i 
putación a los efectos procedentes. 

Autorizar al Sr. Berrueta para 
que estudie y proponga lo proce
dente respecto a la compra de uu 
automóvi l , con destino al Instituto 
provincial de Higiene y servicios 
de I n s p e c c i ó n . 

Ratificar la suspens ión del cami
no de Carbajal, ín ter in se soluciona 
el acceso a fincas conlindantes. 

Acto seguido, se l evantó la sesión 
a las trece y treinta minutos. 

Sesión ordinaria de 18 de Junio 
de 1929. 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta y Norzagaray, leí
da e¡ acta de la anterior, fué apro
bada, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la distr ibución de fon
dos para atenciones provinciales en 
el presente mes y que se publique 
en el BOLETÍN . 

Autorizar a la Secc ión de Obras 
provinciales para dar comienzo a 
las de c imentac ión del puente de 
Nocedo. 

Aprobar con las modificaciones 
propuestas por él Negociado, varios 
apéndices de padrones de cédulas 
personales. 

Desestimar una instancia de la 
Junta vecinal de Villar de las Tra
viesas, solicitando un socorro para 
dos vecinos perjudicados por un in
cendio. 

Abonar a la Junta provincial de 
Ganaderos la cantidad consignada 
en presupuesto para los concursos 
de ganado que organiza. 

Entregar a Cristina Morcelle, un 
hijo suyo que depositó en la Casa 
Cuna de Ponferrada. 

Conceder licencia al Administra
dor de la citada Casa Cuna. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad, con carácter provisional, cinco 
pobres de VillaFranca del Bierzo, 
en tanto se terminan l«s obras del 
Hospital de dicha villa. 

Conceder autorización a I). A n 
gel Valtlerrey, O. Gregorio de Mar-
tino y D. Amador Gutiérrez , para 

efectuar obras en terrenos lindani- s 
con caminos vecinales. 

Conceder 500 pesetas de soco; ro 
para los damnificados por 
inundac ión en Villanueva del P e a . 
tedo. 

Idem 500 pesetas para los fesc-
jos que proyecta en la feria A? 
San Juan el Exorno. Ayuntamit i . -
to de la capital. 

Desestimar una instancia de don 
Francisco Fernández , solioitanrlo 
tomar parte en el concurso de segu
ros por responsabilidad civil por 
accidentes de automóvi l de los d 
la D i p u t a c i ó n . 

Idem una instancia de Sarau»! 
Martínez, para que se le costeen los 
gastos de viaje a San Sebastián, 
para consultar con el Doctor Asuero. 

Autorizar la variación de pane 
del camino de Izagre a la carretera 
de Vi l la lóu a Alvires. 

Desestimar la instancia de di» 
Nicasio Mancebo, solicitando se hr 
ga cumplir a D. Emilio Gi l un con
trato referente á un camino vecina!. 
. Reiterar al Ayuntamiento dé .Va-
lenci i de Don Jiian, que 'manifieste 
si está dispuesto a ejecutar la par'í 
que le corresponde del camino de 
Cabañas a la carretera de Villanue
va del Campo a Palanquines. 

Instalar la Biblioteca Regionid 
en la planta baja del Palacio pi" 
vincial y facultar al Arquitecto p* 
ra que rodaote el proyecto. 
..; Aprobar las bases que presen i 
dicho facultativo para la calel»' 
c ión de los mencionados locales >' 
que redacte el proyecto de instai 
ción más adecuada de algunas or 
cinas. 

Continuar por administración i ' • 
obras del camino de Carbajal. - ; 
perjuicio de exigir a los destajis 
el cumplimiento de las oondicinn -
estipuladas al hacer la liquidad '•' 
de las obras que ejecutaron. 

Adquirir veintiocho obras p" 1 
la Biblioteca del Hospicio provi" 
cial. 

Prestar ia conformidad al rep ' 
que remite la D iputac ión de V"'1"̂  
dolid rofeivnte a la construcciói: 
pabel lón de la Expos i c ión de ^ 
vil la. 
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Aprobar una circular relativa a 
,|,>scuentos que presenta la Inter-
v i i c i ó n . 

Nombrar Agentes ejeculivos a 
fl.iii Nicanor Alvarez y D. Braulio 
l'lórez. 

TermiDar la construcción del ca
mino de Paradaseca a Puente Roy, 
salido de cuenta de las entidades 
¡wtioionariíiR el importe de las obras 
por ejecutar y debiendo entregar a 
¡a Diputac ión como sanción por la 
paralización de las obras de dicho 
camino el 30 por 100 de la parte 
oblicatoria con que tenían que con
tribuir a la ejecución del mismo, y 
tlar un plazo de diez días al desta
jista, a fin de que demuestre cum
plidamente los motivos de la para
lización de los trabajos, y de no 
hacerlo se anulará su contrato, exi
giéndosele las responsabilidades que 
procedan'. 

Abonar a D . Demetrio P. Monte-
íerín 12.000 pesetas a cuenta del 
cuadro «Los Fueros de León» . 

Bemitir a la Direcc ión general fle 
Obras públ icas el estado demostra
tivo de caminos vecinales 'en 31 de 
Diciembre de 1928, expresando los 
moi ivos de no haberse mandado con 
m á s prontitud. 

Admitir la renuncia de D . Enr i -
'luo Carrera, para la plaza de So-
brvstánte de la Diputac ión , anun
ciándose nuevo concurso, cuyas ba-

s se aprueban, publ icándose en el 
H'JUSTIN. 

Anunciar en la Gaceta y BOLETÍN 
OnciAL varias subastas de caminos 
> puentes económicos para los días 
*;, 27, 29 y 31 de Julio próximo 
y de Agosto. 

Autorizar al Sr. Presidente para 
b i malizar el contrato de la Banda 
provincial, con objeto de que ame-
"•« los paseos de verano. 

Solicitar de la Direcc ión general 
"" Obras públ icas , autorización pa-
''» la pronta construcción de los ca-
«nnos siguientes: 

(Jíuniuo de Carbajal de la Legua, 
puente de Pau lón , camino de Casa-

a Cubillas, Santa María del Mon-
a Villanueva del Arbol, Calamo-

tUs a la estación de San Miguel de 

las Dueñas , F e l m í n a Valporquero, 
Casares a Villamaniu y Villar del 
Monte a Quintanilla de Yuso, por 
ser los primero:» alternados do los 
grupos correspondientes del Plan 
publicado en el BOLETÍN de 2Í) de 
Abri l de 1928. 

Suspender las oposiciones anun 
ciadas de Auxiliares administrati 
vos, y destinar a las dependencias 
provinciales a los funcionarios del 
suprimido Consejo de Fomento, ce
sando dos temporeros. 
• E l Sr. Presidente dio cuenta de 

las gestiones realizadas en Madrid 
en pro de diversos intereses provin
ciales, e s c u c h á n d o l a Comisión com
placida sus manifestaciones y apro
bando su in tervenc ión . 

Por las razones expuestas por la 
Secc ión de Obras provinciales, se 
acuerda rescindir el contrato de 
construcción del camino de Valde-
vimbre a la carretera de Vil lacast ín 
a Vigo, terminándose por adminis
tración. 

Después de aprobarse cuentas de 
servicios provinciales y acordar trá
mites en diferentes asuntos, se le
v a n t ó la sesión a las trece horas y 
cincuenta minutos. 

Sesión ordinaria de 25 de Junio 
de 1929. 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. Vicente Ló
pez, con asistencia de los señores 
Zaerá, Berrueta y JSÍorzagaray, se 
aprobó el acta de )a anterior, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar con las modificaciones 
propuestas por el Negociado, varios 
padrones de cédulas personales. 

Entregar un expósi to a Benito 
Fernández , de V'illaobispo de las 
Regueras. 

Fijar ol precio medio de los ar
t ículos por suministros militares 
para el presente mes. 

Resolver en varias reclamaciones 
sobre cédulas personales. 

Conceller permiso y dote de 50 
pesetas para contraer matrimonio 
a la ex asilada Clementina Blanco 

Aprobar el padrón de cédulas dé 
León, con las modificaciones del 
Negociado y algunas aclaraciones 
referentes a la presentac ión de re

clamaciones, y señalar al personal 
de Vigilancia la clase 14, tarifa 1.". 

Autorizar al Sr. Presidente para 
realizar gestiones referentes a la 
construcción de la Escuela Normal 
de Maestros. 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de Ponferrada para el pago 
de atrasos con esta Diputac ión . 

Designar para asistir a la subasta 
del camino de Villarente a San Mi
guel de Escalada, en sust i tución del 
señor Norzagaray al Sr. Eguiaga-
ray. 

Después de despacharse asuntos 
de trámite y aprobarse varias cuen
tas de servicios provinciales, se le
vantó la ses ión a las trece horas. 

Lo que se publica en el BOMÍTÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 10 del artículo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925. 

E l Secretario, José P e l á e z . — Vis
to bueno.-—El Presidente, J o s é Ma
ría Vicente. 

Deleíatiún de Hacienda dé la provinda 
de Léfin 

Clases pasivas 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en esta Tesorería-Contaduría , pue
den hacer efectivos los correspon
dientes al mes.de la fecha,en lo? días 
que se expresan, y por el orden 
siguiente: 

D í a 2 de Septiembre, Montepíos 
civiles. 

D í a 3 de í d e m , Jubilados en ge
neral. 

D í a 4 de idem, Montepío militar 
y excedentes. 

D í a 5 de idem, Retirados y remu
neratorias. 

D í a 6 Los no presentados. 
E l pago se hará de diez a doce 

del día, y no se pagarán en cada 
uno m á s que las nóminas que se 
anunciar. 

L e ó n , 20 de Agosto de 1929- E l 
Delegado de Hacienda, P. I., Ladis
lao Montes. 

http://mes.de
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U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Matricula oficial 

A N U N C I O 

L a matrícula do enseñanza ofioial 
para el curso de 1929-30, estará 
abierta en esta Universidad en las 
Facultades de Derecho y Ciencias, 
Secciones de Químicas y F í s i c o -
Químicas , así como en los estudios 
preparatorios para el ingreso en las 
Escuelas de Arquitectura e Ingenie
ros A g r ó n o m o s , durante el mes de 
Septiembre próx imo, de diez a trece, 
todos los días laborables a excepc ión 
del 30, en que estarán abiertas las 
oficinas hasta las doce de la noche. 

Para solicitar la matrícula se fa
ci l i tará en la Gouserjería, mediante 
el pago de diez cént imos , una cédula 
de inscr ipc ión que deberá presentar
se en el Negociado correspondiente 
de la Secretaría general, cubierta 
con la mayor claridad posible y 
acompañada de la cédula personal 
del interesado y el importe dé los 
derechos en papel de pagos al Esta
do, a razón de once pésetas vein 
ticinco cént imos , (10 pesetas en 
concepto de derechos de matr ícula 
y 1,25 por derechos de inscr ipc ión 
en dos grupos) debiendo acompa
ñarse también tantos timbres m ó v i 
les de 0,15 pesetas, como matrículas 
se soliciten, más dos, ingresando a 
la vez en metá l ico el importe de las 
cuotas de práct icas de las asignatu
ras que las tengan establecidas. 

Abonarán , asimismo, en metá l ico 
por asignatura, la cantidad de diez 
y seis pesetas con veinticinco cént i 
mos con destino al Patrimonio 
Universitario. 

E l ingreso en Facultad deberán 
solicitarlo en instancia dirigida al 
Iltmo. Sr. Kector, acompañada del 
t í tulo de Bachiller universitario en 
la Secc ión correspondiente o del 
plan antiguo, cuando no estén expe
didos por esta Universidad; partida 
de nacimiento legalizada, en su 
caso, por la que se acredite que el 
alumno tiene la edad señalada al 
efecto (diez y seis años , cumplidos 

dentro del año natural en que sil 
formaliza la matrícula) y certificado 
de revacunac ión . 

Los alumnos que acrediten tener 
aprobadas dos asignaturas de Fa-
cnitud, además del curso preparato
rio, podrán optar entre continuar 
sus estudios conforme al plan anti
guo, o al establecido por Real de 
creto de 19 de Mayo de 1928. Los 
restantes alumnos sólo podrán ma
tricularse con arreglo a este ú l t imo . 

Constituyen los dos primeros 
grupos de las Facultades citadas, 
spgún el Real decreto arriba dicho 
y disposiciones complementarias, las 
siguientes asignaturas: 

Derecho. —Primer grupo: L ó g i c a 
y Teoría del conocimiento, Derecho 
natural, Derecho romano e Historia 
del Derecho. 

2." Grupo: Dereoho pol í t i co , De
recho civil (clase de conjunto), De
recho canónico y E c o n o m í a po!í¡ ica. 

(Los alumnos de Derecho deberán 
cursar, además de la 'Lóg ica , un año 
de Historia de España o de Lengua 
o Literatura españolas , a e lección 
de los i j t é i ésados, durant ela carrera.) 

Ciencias Químicas . - -Primer grupo: 
Matemát icas especiales (primer cur
so), Química inorgánica (primer 
curso) y Q-eología o B i o l o g í a (a elec
ción del alumno), 

2." Grupo: Matemáticas especiales 
(2.° curso), F í s i ca general, Anál i s i s 
Químico (primer curso) y Química 
orgánica (primer curso). 

Ciencias Físico Químicas. —Primer 
grupo: Matemáticas especiales (Aná
lisis algebraico, primer curso), Quí
mica inorgánica (curso general) y 
Geo log ía . 

2.a Grupo: Matemát icas , 2." ouiso, 
(a. Anál i s i s infinitesimal); Matemá
ticas, 2.° curso, (b. Geometr ía ana 
lít ica) 

Estudios preparatorios de Arquitec
tura e Ingenieros Agrónomos. —Primer 
año: Anál is i s matemát ico (primer 
curso), Geometría métr ica , Química 
general y Geología . 2." año: Anal í 
sis matemát ico (2.° curso), Geome 
tría anal í t ica , F í s i ca general y Bio 
logia. 

A d e m á s de los derechos arriba 
dichos, pagarán cuotas de clases 

práclier.s on tnetálicn los alumii^ 
do las asigna'nraa y en la cuar 
que se e.K,.rr8a'i. 

Facultad de Derecho. -Econoir.ía 
pol í t ica, Historia general del !),>,,. 
cho, Derecho ranónico Derpchn ;i |. 
ininistrativo, Hacienda pública. I>. -
reoho penal, P-oc-<iliinientos jinli-
oíale i , Derecho m trountil y PrAt¡-.i 
forense; diez pesetas por asiguatu ¡\. 

Facultad de Ciencias. — Veintiem 
co pesetas por cada una de las asin 
naturas cuyas enseñanzas requien-n 
prácticas de Laboratorio, a exce j i 
oión de laa de Geología , -Bio log 'a . 
F í s i ca genera! y Química general, 
por las cuales se abonará una cuota 
de quince pesetas, que es la qn,i 
también corresponde a las asigna! l i 
ras de Matemát icas . 

L a incorporación de los estuilios 
aprobados en otras Universidades 
deberá ofe3tiiarse antes de solicitar 
la matr ícula en é í tá , mediante el 
traslado de !a respestiva hoja acá ié-
mica. 

Los alumnos calificados de Sobre 
saliente con derecho a matrícula le 
honor.en el curso do 1928-29, podrán 
obtener matr ícula gratuita para < 
de 1929-30, s o l i c i t á u d i l o del Redo
rado dentro del período de la onli-
uaria. 

L a matrícula extraordinaria se 
concederá durante el mes de Oet l i 
bre a las horas reglamentarias ¡ 
oficina y mediante todos los reqws 
tos establecidos para las ordinari.i 
con la ún'ca diferencia del precio ie 
la matr ícula que será de veinte lo
setas por asigna'-.iii-a en papel '1c I1*" 
gos al Estado, una peseta veiutic:: • 
co cént imos también en papel u 
Pagos por derechos de iuscripci" '• 
y, ve in t i sé i s pesetas con veintiem-
co cént imos , por cada asignatura 
metál ico para el Patrimonio Univ i 
sitario. 

Lo que se hace públ ico para " 
nocimientodelo; interesados, ai!vi1' 
tiendo que serán declaradas i m 1 " 
con pérdidas do todos los dereci 
las matrículas que se efectúen o 
traviniendo !a vigente legislari' 

Oviedo, 20 d^ Agosto de l'.»*'-
E l Rector, Enrique deEgureii. 



(lecandación de Contribuciones 
de la proiincia de León 

Zuna do la capital 
Cuitríbución urbana .—Año de 1027 
\)>m Felipe F e r n á n d e z González , 

llecaudador auxiliai'dela expresa
da zona: 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de cont ri
bución y ejercicio arriba citados, se 
ha dictado con fecha 20 de Julio 
próximo pasado, la providencia si-
¡ruiente: 

Providencia. Ultimadas las dili
gencias de embargo, anotación pre
ventiva y demás requisitos necesa
rios para seguir el procedimiento de 
\A casa del deudor Manuel Fernán
dez, sin que éste haya satisfecho sus 
descubiertos para con la Hacienda, 

lo cédase a la venta de dicha casa 
pública subasta, cuyo acto se 

celebrará bajo la presidencia del 
eíior Juez 'municipal con arreglo a 

l lo prevenido en el articu o 118 del 
I A'statulo de recaudac ión , el día 13 
' de Septiembre , próx imo y hora de 
las once de su mañana , eh el local 

! de dicho Juzgado, siendo posturas 
liuisibles las que cubran las dos 

terceras partes del impone de la 
capitalización. , 

Notifíquese esta providencia al 
ileudbr, al señor Juez municipal y 
ata'mciese al públ ico por medio dél 
!>f>í,E™ OFICIAL de esta provincia. 

IJO que hago públ ico por medio 
'leí presente anuncio, advirtiendo, 

u¡t conoc imieúto de los que desea-
• tomar parte en ¡a subasta auuu-

timla y en cumplimiento de lo dis-
[luesto en e¡ artículo 114 del Esta
tuí o tle recaudación: 

I o Que los bienes trabados a 
" y * enajenación so ha de proceder, 
i<n los expresados en la siguiente 
•''ación: 

Una casa, en osta capital, sita en 
' alie del Medio, soñalada con el 

" uñero 9, l iúda: derecha, casa de 
Antonio Fernández; izquierda, otra 
1 Manuel l ludr íguez ; espalda, otra 
'' lieredoros de Juan Arias; mide 
'"Ximainente doscientos cincuenta 

'"otros cuadrados; se halla inscrita 
posesión a nombre del deudor 

í í o la grava hipolet-a ni carga 
alguna, está ijapitaüzada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

2. ° Que <d deudor o interesados 
pueden librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pa
gando el principa!, recargos y de 
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
es tán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta y que los 
licitadores, deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4.." Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pie-
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
o sea de la capital ización del inmue
ble que se intenta rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentrode los tres días siguien
tes el precio de la adjudicación, 
deduciendo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la vei í ta por. 
negarse al adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito que ingre
sará en las arcas del Tesoro públ ico . 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos. 

L e ó n , 21; de Agosto de 1929.— 
E l Agente, Felipe F e r n á n d e z . — 
V.0B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Don Felipe Fernández González , 
Recaudador auxiliar de contribu
ciones en la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D . Santiago 
Eguiagaray, por débitos de contri 
bución urbana, se ha dictado con 
£echa 22 de Agosta, la siguiente 
providencia: 

Providencia.—Ultimadas las di
ligencias de embargo, anotac ión 
preventiva y demás requisitos ne
cesarios para seguir el procedimien
to de apremio contra la casa número 
29 de la callo de Santa Ana, en esta 
ciudad, propiedad del deudor a la 
Hacienda, D . Santiago Eguiagaray, 

sin que éste haya satisfecho sus des
cubiertos, procúdase a la venta en 
pública subasta de la referida casa, 
cuyo acto so celebrará bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal, 
con arreglo a lo provenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de l í ecauda-
c ión , el día IB del próx imo mes de 
Septiembre y hora de las trece, en 
el local de dicho Juzgado, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capita l izac ión. 

Notif íquese esta providencia al 
deudor, al Sr. Juez municipal, y 
anúuciese ai público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
También se hace constar que en la 
certificación expedida por el señor 
encargado del Catastro urbano, la 
casa de referencia y que figura a 
nombre de Santiago Eguiagaiay; 
en el expediente de comprobación 
respectivo figura a nombre de here
deros de Santiago Eguiagaray. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, adviniendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta se celebrará en 
el local; d ía y hora qué sé dice en la 
Providencia y que se establecen las 
condiciones siguientes: 

1. " Que los bienes trabados a 
cuya enajenac ión se ha de proceder, 
son los siguientes: Una casa, en esta 
ciudad, sita en la calle de Santa 
Ana, seña lada con el n ú m . 29; linda: 
por la derecha, casa de los dueños; 
izquierda, oasa de los mismos, y 
fondo, casa de los mismos, con una 
superficie de 83 metros cuadrados; 
se halla inscrita a nombre del deu
dor; no se halla gravada con cargas 
ni hipotecas de ninguna cíase; está 
capitalizada en 18.500 pesetas. 

2. ° Que el deudor o sus cáusaha-
bientes, pueden librar la finca en 
cualquier momento anterior ai de la 
adjudicac ión , pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
están de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de Ja subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no podrán ni tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 
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4. ° Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los lieitadores depositen en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que se 
intentan rematar. 

5. ° Que es ob l igac ión del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes el precio de la adjudica
c ión , deduciendo el importe del de
pós i to constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la veuta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósi to , que ingre
sará en arcas del Tesoro públ i co . 

Don Felipe F e r n á n d e z González , 
Recaudador auxiliar de contribu
ciones en la zona citada. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra Estanislao Ga
ñ á n , por débitos de contribución 
urbana, se ha dictado con fecha 22 

: del corriente, la siguiente provi-
déucia: 

Providencia. —Ultimadas las dili
gencias de embargo, y suspendida 
la anotación preventiva de embar 
go, tomándose en su lugar anota
c ión de suspens ión , por término le
gal, para seguir el procedimiento de 
apremio, contra la casa del deudor 
Estanislao Canán, sin que éste haya 
satisfecho sus descubiertos para con 
la Hacienda, procédase a la enaje
nación en públ ica subasta de dicha 
casa, cuyo acto se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 118 del Estatuto de Recauda
c ión , el día 13 de Septiembre próxi
mo, y hora de las nueve, en el local 
de dicho Juzgado, siendo posturas 
admisibles en ia subasta las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capi ta l izac ión . 

T a m b i é n se hace constar, que se
g ú n la certificación expedida por el 
Catastro urbano, la referida casa fi 
gura en el expediente de comproba
ción respectivo a nombre de Angel 
Colinas. 

Not i f íquese esta providencia al 

deudor, al Sr. Juez municipal y 
anuncíese al públ ico por -.tedio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art., 114 del Estatuto de Re 
caudac ión: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente: 
Una casa, en esta ciudad, sita en el 
camino del Hospital, linda: derecha, 
casa de Eduviges García; izquierda, 
otra de R a m ó n Sisear; fondo, calle
jón; no la grava cargas ni hipoteca 
de ninguna clase; está capitalizada 
en 135 pesetas. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes, podrán librar la finca en 
cualquier momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principal,, 
recargos,, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los del inmueble 
si los hubiere estarán de manifiesto 
en está oficina hasta el d ía de la su* 
basta, y que los l i e i tadores 'deberán 
conformarse con los que haya, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los lieitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta de 
la casa que se intenta rematar. 

5. ° Que es ob l igac ión del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
c ión , deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depós i to , que ingre
sará en arcas del Tesoro público. 

* * 
Don Felipe Fernández Gonzá lez , 

Recaudador auxiliar en la expre
sada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra Gabriel García, 

por débitos de contr ibuc ión urli¡., 
se ha dictado. con fecha 22 del 
rriente, la siguiente providencia. 

Providencia.—Ultimadas las r 
gencias de embargo y suspendiu 
anotación preventiva, tomándose 
su lugar anotación de suspens 
por el t érmino legal, para segnii- ,;1 
procedimiento de apremio co i , ¡ ra 
los dos solares del deudor Gab; ¡e 
García , sin que és te haya satisfecho 
sus descubiertos para con la J U -
cienda, procédase a la venta en piV 
blica subasta dichos solares, CUYO 

acto se celebrará bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 118 del E¡ 
tatuto de Recaudac ión , el día 14 del 
p r ó x i m o mes de Septiembre; y hora 
de las diez, en el local de dicho 
Juzgado, siendo posturas admisi. 
bles en la subasta las que cubran la: 
dos terceras partes del impor.e de 
la cap i ta l i zac ión . 

Notifiquese esta providencia 
deudor, al Sr. Juez municipal 
anuncíese al públ ico por medio d 
BOLETÍN OFIOIAI, de. esta provincia 
' L o que hago públ ico por medio 

del presento anunc ió; -advirtiendo 
para conocimiento de los que desetn 
tomar parte en ia subasta anuncia 
da, y en cumplimiento de lo dis» 
puesto en el art. 114 del Estatmo 
de Recaudac ión: 

1. ° Qué los bienes trabados y a 
cuya enajenación se lia de .proceder, 
son los siguientes: 

U n solar, en esta ciudad, sita 
la calle de Rafael M . " de Lab 
sin número, cuyos linderos son: 
recha, casa de Santiago Urdia.' 
izquierda, Francisco D í a z ; fon-
solar n ú m . 22 y terreno Estar, 
ferrocarril de L a Robla, tiene 
superficie de 312 metros y está ci.; 
talizado en 675 pesetas. 

Otro solar, en la misma caUv , 
el anterior, que linda: por la ! 
cha, solar uúm. 10; por la izqub'¡ 
calle de Pérez Crespo; fondo, : , : 
mira. 7, con una superficie de ' 
metros y está capitalizado en 1 
pesetas; no se hallan gravados "," 
cargas ni hipotecas de ni» 
clase. 

2. " Que el deudor o su c a u ^ 

.-una 
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li¡,..,ita.3 pueden librar la finca en 

^¡quier momento anterior al de la 
a l icación, pagando el principal, 

i,, irgos, costas y demás gastos del 
c •edimiento. 
.¡,n Que los t í tu los de propiedad 

?¡ les hubiere, estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su-
bastíii y qu6 'os licitadores deberán 
conformarse con los que haya y no 
teiulrán derecho a exigir ningunos 
Otl'JS . 

." Que será requisito indispen 
>'ab!e para tomar parteen la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el ñ por 100 del tipo de subasta de 
os solares que se intentan rematar, 

5." Que es ob l igac ión del rema-
¡mte entregar al recaudador on el 
icto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de' 
pósito .constituido, 

fi." Que si hecha la adjudicación 
1 pudiera ultimarse la venta por 

segarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
1» ¡)6rdida, del depósi to , que ingre
sará en arcas del Tesoro públ ico . . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y demás efec
tos. . : 

León, 22 de Agosto de 1929.— E l 
Agenta, F . F e r n á n d e z . — V . 0 B . 0 : E l 
Arrendatario',' M . Mazo.' 

Alcaldía constitucional de 

Bembibre 
• ' JI D . Francisco Rodríguez Cano, 

''' üio de Losada, íi> este Ayunta-
111' nto, se ha dado cuenta en esta 
^ t'.iía de la desaparición de su 
11! ' Gonzalo R o d r í g u e z Mayo, de 
''' • y nueve años de edad, ocurrida 
' ' 'i nueve del corriente a las diez 
'•'•«ve horas, cuyas señas son las 

'-'"•nites: Estatura un metro seson-
" •• Mitimetros aproximadamente, 
l"! ' castaño, barbi lampiño, nariz 
'" -!l y con una cicatriz pequeña do 
nl'"»n en la misma, llovaba ttaje 

''ü claro o pantalón de pana y 
'̂ '•'gatas azules de piso de goma. 

E n su virtud se ruega a las Auto
ridades su dotención y re integración 
al domicilio paterno. 

Bembibre, a 20 de Agosto de 1929. 
- E l Alcalde, Eloy Reigada. 

Alcaldía comtitiicional de 
Villamol 

Esta Comisión municipal, en sesión 
del día 18 del actual, aprobó ol plie 
go de condiciones para la subasta 
relativa al arreglo de la fuente de 
Villaoalabuey, y a tenor de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y servi
cios municipales, se hace |>úblico 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro del 
plazo de siete días, cor.taderos desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la inteligencia de que pasado diohp 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen. 

Villamol, a 19 de Agosto de 1929. 
— 1̂ Alcalde-Presidente, Emiliano 
Caballero. P. A . de C. M . P . , É l 
Secretario, Higinio Herreros. 

Juzgado de primera instancia de 
- ViUafranca tiel Bierzo 

Don Luis G-il Mojuto, Juez de pri
mera instancia do ésta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva a que se refiere la senten
cia que se dirá, se d ic tó la que en 
su cabeza y parte dispositiva, dice: 

«Sentencia. - E n ViUafranca del 
Bierzo, y Agosto trece de mil nove
cientos veintinueve; el Sr. B . Luis 
Gi l Mejuto, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, con 
vista de estos autos de demanda 
ejecutiva, promovidos en este Juz
gado por el Procurador D . J o s é Ca
mina García, a nombre y con poder 
de D . José Otarte y L ó p e z Carba-
jal, casado, industrial, mayor de 
edad y vecino de esta villa, defen
dido por ol Letrado D . J o s é Laudes 
y Carnicar, contra D . José Rodrí
guez E s p í n , también mayor de 
edad, casada, industrial y vecino de 

Piedrafila del Cebrero, declarado en 
rebeldía por no haber comparecido 
en dichos autos, sobre pago de dos 
mil cuatrocientas cincuenta y dos 
pesetas cincuenta cént imos de prin
cipal, interés , gastos y costas que 
se calculan en mil quinientas ptíse-
tas, más ratificando el embargo pre
ventivo practicado en veintisiete de 
Mayo úl t imo; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D . José 
Rodr íguez E s p í n , y con su produc
to, entero y cumplido pago al eje
cutante D. José Olarte L ó p e z Car-
bajal, de la expresada cantidad de 
dos mil cuatrocientas cincuenta y 
dos pesetas cincuenta oént imos de 
principal y mil quinientas más para 
gastos de protesto, intereses y cos
tas causadas y que se cansen hasta 
efectuarlo. Not i f íquese esta senten
cia al ejecutado rebalde, en la forma 
que disponen los artículos 282 y 283 
de la ley dé Enjuiciamiento civil .— 
As í por ésta mi .sénténcia¿ Tdofiniti-
v a m e n t é .juzgando, lo pronuncio, 
mando.y firmo.—Luis G i l Mejuto» . 
—Publ icac ión: Le ída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza, en la villa 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia públ i c* doy fe: 
Raúl Magdalena. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al ejecutado rebelde 
D . J o s é R o d r í g u e z E s p í n , se expi
de el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-

i . 
Dado en ViUafranca del Bierzo a 

trece de Agosto de mil novecientos 
veintinueve.—Luis^tGil Mejuto.— 
E l S9cr/tario/Cil<#blo). 

/ ' / ¡A f 0- J?.-414. 
/ • / K S — r -
I Jugado mimicj/pal de liioseco 

deSTapia 
Don Antonio Miranda R o d r í g u e z , 

Juez municipal de Rioseco de 
Tapia y su distrito. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en segunda y pública su
basta, por no haber habido postor 
en la primera, .por término de vein-
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te días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasac ión , de 
las Ancas rúst icas que se d irán, de 
la propiedad de D . Faustino Martí
nez, vecino de Espinosa de la Ribe
ra, para con su importe satisfacer 
las doscientas diez pesetas que le 
adeuda a D . H e r m ó g e n e s Tascón , 
de la misma vecindad y las costas y 
gastos causados y que se causen a 
que ha sido condenado en juicio ver
bal civil , cuya subasta tendrá lugar 
en la audiencia de éste Juzgado, el 
d ía veinticinco de Septiembre pró
ximo venidero, alas quince horas, 
advir t iéndose que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos-ter
ceras partes de la tasación; que los 
licitadores cons ignarán sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, de la tasación, para 
poder tomar parte en el remate, y 
que no han sido presentados t í tulos 
de propiedad de las fincas ni supli
dos, y que por lo tanto el rematante 
o rematantes, habrán de conformar
se con el testimonio del acta de 

. remate. . ' • -" 

Fincas objeto de rematé que se-hallan 
énibárgadeis, sitas én término de 
Espinosa d é l a Ribera. 
! ; • Un rozo, entre los ríos, cabi

da de doce áreas, poco más o menos, 
linda: Norte, campo común del pue
blo de Espinosa; Oriente, más de don 
José Antonio García, vecino de Es
pinosa, y Oeste, más de D . Adeoda-
to Alonso, vecinos de Espinosa; 
valuada en cuatrocientas pesetas. 

2." Una tierra, linar, al sitio dé 
las Aradas, cabida de seis áreas, 
aproximadamente, linda Norte, más 
de D . Octavio Carballo, vecino de 
L e ó n ; Sur, más de Antonino Valle; 
Oriente, otra de D . Octavio Garba 
lio, vecino de L e ó n , y Oeste, de don 
Apolinar Martínez; tasada en dos 
cientas pesetas. 

S.™ Ot.ra, en Los Sotillos Bajeros, 
cabida, de un área, poco más o me
nos, linda: Norte, con presa; Sur, 
con reguero: Oriente, con camino 
y Oeste, con finca de D . Arturo 
Gonzá lez , vecino de Tapia; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

4." Otra, a Los Cascajales, cabi
da de seis áreas, linda: Norte, otra, 

de D.a Francisca Martínez; Sur, otra 
de D . Antolino Diez; Oriente, otra 
con la carretera, y Oeste, con cami
no; tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

5. a Otra, al mismo sitio que la 
anterior, cabida de seis áreas, apro
ximadamente, linda: Norte, más de 
D." Francisca Martínez; Sur, con el 
monte del pueblo de Espinosa, y 
Oriente y Poniente, la carretera; 
tasada en veinticinco pesetas. 

6. a Otra, en L a Vallina de la 
Zarza, cabida do cuatro áreas, poco 
más o menos, linda: Norte, más de 
D." Casimira R o m á n ; Sur, más de 
D . Bernardo Alonso (hoy herederos); 
Oriente, más de D . Hermenegildo 
Lomba; tasada en cincuenta pesetas. 

Dado en Rioseco de Tapia, a trece 
de Julio de mil novecientos veinti
nueve.—El Juez, Antonio Miranda. 

D . S. O. , Jenaro Diez. 
O. P . - 4 1 2 . 

Juzgado, municipal de Santa María 
' de Ordás 

Don José García F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Santa María de Or
dás y su distrito. ; ; 
Hago saber: Qúe'para hacé ivpago 

n D . Segundo Suárez Diez, vecino 
de Rioseco de Tapia, de quinientas 
sesenta y ocho pesetas, costas y gas
tos de ejecución de sentencia de 
juicio verbal civil; se anuncia a .pú
blica subasta, por término de veinte 
días , los bienes inmuebles que a 
coat inuación se deslindan, de la pro
piedad del demandado D . Manuel 
Fernández Diez, vecino de Callejo 
de Ordás, en este distrito: 

1.° Una finca rúsitica, parte dedi
cada a alfalfa y otra parte a rotura 
c ión, sembrada de patatas, situada 
en el término de Selga de Ordás y 
pago del Remollar, cabida de tres 
fai.egas, en sembradura de linaza, 
poco más o menos, equivalente a 
treinta áreas, cercada de seto vivo, 
que linda: por el Norte, otra de don 
Timoteo Suárez, vecino de Selga de 
Ordás; Sur, de D . Gregorio Gómez , 
vecino de Tapia y de D . José Diez 
Omaña, vecino de Selga; Este, de 
D." Concepción Gareia, vecina de 
Selga, y Oeste, campo común; va
luada en quinientas pesetas. 

2.° Una linar, al mismo térmiiK, 
y al mismo pago del Remollar, cal,; 
da seis cuartales, en sembradura ii„ 
linaza, equivalente a quince bro < 
que linda: por el Norte, otra de rloii 
Matías Fuertes, vecino de Selga i\e 
Ordás; Sur y Oeste, cauce de ripyo, 
y por el Este, de D . Pedro Mallo, 
vecino de Tapia y de D . Cipriaun 
González , vecino de Selga de Ordás: 
esta finca y su fruto de patatas 
valuada en ciento cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia di,-
y nueve de Septiembre próximo, r i i 
la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de esta villa y a las caton-e 
horas; advirtiendo qüe no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tasación y sin que 
previamente se consigne en la mesu 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación. No existiendo t í tulos de 
propiedad, el rematante en su defec
to, sólo podrá reclamar testimonio 
del acta de remate. 

Santa María de Ordás, 21 de Ag.v 
to de 1929. — E l J uez, "José Garc i a. 
^ É l •SecVét|Kfi,0,yíét^OHÍ^5" García. 
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Sociedad Hullera Yasco-Leónvs» 
Por acuerdo del Consejo, de A l -

ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los Sres. Accionistas d i! la 
misma, a Junta general ordinaria, 
para las once de la mañana del ilía 
23 de Septiembre próx imo, .en 
domicilio social, R o d r í g u e z Arir^ 
ocho, primero derecha, con obji'i 
de someter a su aprobación el J i ; 
lance y la Memoria c o r r e s p o n d í ' 
tes al ejercicio terminado en 30 ! 
Junio ú l t i m o , y demás asuntos c-m" 
cernientes al mismo. 

Bilbao, 26 de Agosto de 192!1 
E l Presidente, Marqués de 
M a h ó n . - E l Secretario general, •' -
de S a g a r m í n a g a . 
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